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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de octubre de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado DAVID CARVAJAL FRANCO 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00928 00 

Instancia Primera  

Providencia Tiene en cuenta notificación. 
Suspende proceso. 

 

Se allega la notificación personal enviada al demandado DAVID CARVAJAL 

FRANCO, a través  de  correo electrónico, la cual fue  realizada de  conformidad  

al  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020 (ver Docs. 12 y 13 Carpeta Principal), 

a través  de  correo electrónico, la cual fue  realizada de  conformidad  al  artículo  

8  del  Decreto  806  de  2020,  y  su respectiva prueba de entrega (acuse de 

recibido automático) el 15 de septiembre de 2021. (Ver fl. 1 Doc. 08 de la carpeta 

principal) 

 

Teniendo  en  cuenta el acuse de  recibo  automático,  la notificación personal se 

entiende surtida el día 20 de septiembre de 2021, sin embargo el término con que 

cuenta el demandado para pagar y excepcionar se suspenderá desde el 22 de 

septiembre de 2021. 

 

De otro lado, allega correo electrónico remitido el día 27 de septiembre de 2021 

(ver  Doc. 09 del expediente digital principal) proveniente de CORPORATIVOS 

CENTRO DE CONCILIACIÓN EN DERECHO, y  en  razón  de  la aceptación de 

la solicitud de negociación de deudas que hiciera en el trámite de insolvencia 

económica de persona natural no comerciante presentada por la  aquí  

demandado DAVID CARVAJAL FRANCO, se Decreta la SUSPENSIÓN del 

presente proceso en los términos del numeral 1 del artículo 545 del Código 

General del Proceso, y hasta tanto no culmine el procedimiento de negociación 

de deudas aludido. Sin embargo, dicha suspensión no podrá exceder del término 

señalado en el canon 544 ibídem. 

 

Como  fecha de  la  aceptación  de  la  negociación  de  deudas se  tiene  que  el 

trámite fue admitido el día 22 de septiembre de 2021. Así las cosas, el Despacho 

ejerce el control de legalidad previsto en el artículo 548 del Cogido General del 

proceso, advierte que posterior a dicha fecha no adelantaron actuaciones 

posteriores que incidirán en el trámite procesal.  
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Ofíciese al centro de conciliación descrito al inicio de este auto, comunicándole 

la decisión adoptada por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 028 Oral 

Medellin - Antioquia 
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